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ERoner que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno del los 

| [CULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome notá al 

pen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

3q ución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

3 
RESOLUCION No. SC.13.DJC.G.10. 

  

Rafael Mendoza Avilés 
Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

e se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

ibrgada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 18/Marzo/2010, 

e contienen la constitución de la compañía LUBICCORP S.A. 

Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando  ¡Nro. 
.1).D3C.G.2010.760 de 19/Marzo/2010, ha emitido informe favorable para su 

ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-97365 |DEL 

  
dicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

  lución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
   

   
   

       

    

Aplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

  

   
ita en el Registro Mercantil, original /de los nombramientos inscritos de Jos 

nistradores y original del formulario DAA del Registro Unico de Contribuyent 

Rafael M ADA y 

    

  

   


